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ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de septiembre de 2024, adoptó entre

otros el siguiente acuerdo:

“N.º  957/24.-  CONTRATACIÓN.-  MOCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  DE  CONTRATACIÓN,  DE

DELEGACIÓN EN EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE CONTRATACIÓN, O CONCEJAL QUE LE

SUSTITUYA, DE TODAS LAS FACULTADES DELEGABLES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL COMO

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, PARA EL EXPEDIENTE RELATIVO AL CONTRATO DE PATROCINIO A

SUSCRIBIR CON ZIZAI CULTURA, S.L. PARA LA PROMOCIÓN DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA EN EL

FESTIVAL FLORA PARA SU EDICIÓN DE 2024.-

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los informes obrantes en el mismo, y de

conformidad con la Moción arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local, previa declaración de Urgencia,

habida cuenta que este contrato se encuentra en fase de aprobación,  tiene que estar  formalizado con

anterioridad al día 14 de octubre y en caso de no formalizarse en las fechas previstas podría ocasionar un

grave perjuicio a este Ayuntamiento desde el punto de vista promocional y turístico, adoptó los siguientes

acuerdos:

PRIMERO.- Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Contratación, o Concejal que le sustituya, todas

las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local como órgano de contratación, para el expediente

de contratación relativo al contrato de Patrocinio a suscribir con ZIZAI CULTURA, S.L. para la promoción de

la ciudad de Córdoba en el Festival Flora para su edición de 2024.-

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a efectos de

lo previsto en el art. 9, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.-”

Lo que se hace público para general conocimiento,

EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Jesús Manuel Coca López 

Córdoba, 23 de septiembre de 2024.- El Concejal Delegado, Jesús Manuel Coca López.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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